
DILIGENCIAS 2015-17-01-12 No_D00347 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU ve 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: NACIONAL DE TRENZADOS NT ECUADOR S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 85208-1996 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ALVARO DE JESÚS MACIAS 

VALENCIA / GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: NT MANAGEMENT HOLDING INC. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: BRITISH VIRGIN ISLANDS 

DOMICILIO: OMC CHAMIBERS, P.O. Box 3152 Road Town, Tortola 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: RAÚL PATRICIO ARMENDARIZ SALVADOR 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: C.C. 1706745021 
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DOMICILIO: AVENIDA 12 DE OCTUBRE No. 1035 Y ROCA, EDIFICIO 12 DE OCTUBRE 
SEGUNDO PISO, OFICINA 201 A. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: 

  

  

  

No. Nombres y Apellidos | Estado Civil Nacionalidad Domicilio 
completos 

1 Roberto Uribe | Casado Colombiana | Calle 29 No. 127-55, Bogotá 

Reyes 

2 Juan Carlos | Casado Colombiana | Calle 29 No. 127-55, Bogotá 

Sayer Mejia 
              
  

  

Apoderado General 
NT MANAGEMENT HOLDING INC. 

FECHA DE PRESENTACION: _2015 Enero __30 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, cinco de febrero del dos mil quince, de conformidad a la 

facultad prevista en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

ante mi Doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Décimo Segunda de este 

cantón, comparece el señor RAUL PATRICIO ARMENDARIZ SALVADOR, con 

cédula de ciudadanía número 170674502-1, de estado civil casado, con el 

objeto de reconocer la firma y rúbrica que consta en el documento que 

antecede. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo el 

cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma y rúbrica 

constante en el documento que antecede, es suya propia y como tal la 

reconozco. Leída que fue esta acta al compareciente, se afirma y ratifica en 

ella, y firma con la suscrita Notaria. La Notaria no se responsabiliza del 

contenido del documento.- De todo lo cual doy fe.- dlc 
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OTARIA DÉCIMO SEGUNDA 

 


